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LA PLATA, 0 2 AGO. 2002

Visto el artículo 28 de la Ley Nº 12 856d M' . .· e Iinisterios, y

CONSIDERANDO:

Que por medio de la norma citada en el "Visto" se creó en el
P-.ú ámbito de laGobernación la Secretaria para la Modernizacióndel Estado·

9

Que en dicho marco institucional el Gobierno de ta Provincia de

Buenos Aires ha iniciado un proceso de Modernización del Estado orientado a mejorar
la cantidad y calidad de los servicios que se prestan a los habitantes de la Provincia a
través de los organismos que de él dependen;

Que los avances enmateria de Tecnología de la Información y de
las Comunicaciones han modificado sustancialmente las relaciones entre ciudadanos,
empresas y gobierno;

Que el uso de estas tecnologías favorece la interacción entre los
gobiernos, las empresas, las comunidades y los ciudadanos, mejora la transparencia y el
control de los actos de gobierno, aumenta la eficiencia de los procesos administrativos,
incrementa la eficacia de los programas de gobierno y su impacto final, y propicia la
formulación e implementaciónde políticas de desarrollo económico regional, entre otros

beneficios·•
Que la experiencia de otros países ha transformado a la aplicación

de estas tecnologías en el sector público en una disciplina en si misma denominada

"Gobiero Electrónico";
Que el Gobierno de la Provincia define dentro del actual contexto

general al Gobierno Electrónico como el u.so de la Tecnología en el marco de la

Modernización del Estado como medio para facilitar el acceso a los servicios
' . sas y la productividad de

\ gubernamentales en beneficio de los ciudadanos, las empre

1 los empleados públicos;
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Que en esta definición se entiende como tecnología al .
. . conJunto

de recursos provistos por la informática y las comunicaciones, rd. . . . en o en a procurar y/o
mejorar la disponibilidad de información para la toma de d . . laec1sones,
implementación de políticas y el control de gestión;

Que el Gobierno Electrónico implica la transformación de la

función gubernamental introduciendo nuevos valores de comunicación, cooperación y
participación interactiva para la toma de decisiones y el reconocimiento de la
información como dimensión central del trabajo gubernamental;
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Que la Tecnología de la Información y las comunicaciones trae

Que la transformación implicará cambios en los procesos internos
de cada organismo para proveer aquellas prestaciones que componen su misión critica

en forma electrónica;
Que con el fin de realizar plenamente los beneficios de los nuevos

instrumentos tecnológicos, el gobierno debe promover la capacitación de los recursos

humanos de laAdministración Pública Provincial;
Que el desarrollo del Gobierno Electrónico deberá asumirse,

por los órganos de la administración, como un proceso indispensable, evolutivo,

modular e incremental;
fa • · en el proceso para la implementación delu, as1m1smo,

Gobierno Electrónico en la Provincia de Buenos Aires deben adoptarse medidas

tendientes a la reducción de la denominada brecha digital en razón de las profundas

diferencias económicas y sociales de la población;

l limiento de los fines enunciados debe dotarse aQue para e cump . . .
. . . respetando el principio de

la Provincia de un disefo institucional que, . .
. en el proceso de Modernización del

descentralización como uno de los ejes rectores . . . .
. . ágil entre las distintas jurisdicciones y

Estado, permita a su vez una coordinación
organismos que integran el sector público provincial;

\
$

r..·.
\\ consigo cambios significativos en el contenido del trabajo y la organización
+'"'' administrativa; toda vez que el intercambio más amplio de información a todos los

1 • t
'· · niveles de gobierno muchas veces hace necesario la transformación de las relaciones

entre los diferentes organismos de laAdministración Pública Provincial;
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Que a su vez deben adoptarse las . .
. 1 • . • previsiones necesaripenmtan a optimización de recursos Y la tif . · 1as que

u hzación efectiva de los ed¡ ,
máxime en Ja actual situación de emergen . . me •0s eXJStentes,c1a económica:,

Que para un efectivo proceso de mod . .
resto de los poderes del Estado a sumarse a 1 . . . 1emrzación debe invitarse al

a Iniciativa;

Que ha tomado la intervención de su compete . Ase: <

General de Gobierno; znc1a :soría

Que la presente medida se dicta en uso de las m·b .
• al uciones

1 confendas por el Artículo 144 (proemio) de la Cor stit i6 d . .. nslItucIn e la Provincia de Buenos
¡Aires;

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA:

ARTICULO 1° .- Apruébase el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico para la

Provincia de Buenos Aires que forma parte del presente como Anexo I.

ARTICULO 2°.- Créase en el ámbito de la Gobernación el Consejo de Gobierno

Electrónico para la Provincia de Buenos Aires, que será integrado por el Ministro de

Economía, el Ministro de Gobierno, el Secretario General de la Gobernación y el

Secretario para la Modernización del Estado.

Los ministros y secretarios citados podrán designar en su representación a los

funcionarios de sus respectivas áreas que estimen conveniente.
El Consejo será asistido en los temas y proyectos de su competencia por el Secretario

Ejecutivo de Gobierno Electrónico, que será designado por el Poder Ejecutivo y

tendrá rango y remuneración equivalentes a Subsecretario, con dependencia funcional

de la Secretaría para la Modernización del Estado.

ARTICULO 3º.- El Consejo de Gobierno Electrónico para la Provincia de Buenos

Air ndrá las siguientes atribuciones:
\ fo por el artículo 2° del presente Decreto te
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a) Aprobar la "Guía Para la Implementación del Plan Estratégico de Gobi
Electrónico para la Provincia de Buenos Aires" y sus modifi . iemocacones.
b) Coordinar las iniciativas del Plan Estratégico de Gobierno Electrónico.

e) Aprobar el Plan de Acción General de Gobierno Electró · . .nuco y sus modificaciones,
incluyendo las metas Y objetivos generales, que deberá ajustarse las dº .)' a lirectrices
establecidas en el Plan Estratégico y en el artículo 4º del presente decreto.
d) Gestionar la disponibilidad de recursos económicos, técnicos, humanos y todo

aquello que fuera necesario para concretar los proyectos incluidos en el Plan de

Acción, facilitando a esos efectos las acciones interjurisdiccionales en todos sus
niveles.

e) Proponer las modificaciones normativas que fueran necesarias para la
implementación del Plan.

ARTICULO 4°.- EI Plan de Acción General de Gobierno Electrónico deberá tener

como áreas de acción prioritarias la Calidad de los Servicios, la Eficiencia de la

Gest ión del Gobierno, la Gestión de la Infraestructura Tecnológica del Gobierno

Provincial, el Desarrollo del Sistema Provincial de Gestión del Conocimiento, la

atenuación de la Brecha Digital y los requerimientos legales emergentes necesarios

para la ejecución del Plan.
En particular y en atención al contexto actual se deberán priorizar los proyectos

destinados a:
a) Establecer nuevas formas de relación Gobierno/ciudadano mediante el uso de las

tecnologías de información y comunicaciones que permitan al Estado brindar sus
.... • • e. fi . t ficaz y con independencia del lugar fisico; ofreciendosrvIc1os en Iorma e:ciente, e

P . ia1 través de lainformación y facilitando la gestión de los trámit es del Estado 'rovinc i a

ual cedimi entos de funcionamiento y detransformación sustantiva de los act les pro
1 ganismos del Gobierno y del

relación con el ciudadano, con las empresas Y con os or

Sector Público en general .
. a los fines de compart ir recursos

b) Integrar los sistemas de los diferentes organismos,

Y mejorar la gestión interna de los mismos. . .
d º dación de la Provinc1a.e) Mejorar los Sistemas y Procesos e KcaI

}.
1
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d) Establecer una red de puntos de acceso a los servic' d .c1os le Gobierno Electrór':, ·íbli: ..±. nuco enjnstituctones pul acas y comurutanas en especial para las áreas .
. . . de educación, salud,

seguridad social, trabajo, seguridad y derechos humanos.

ARTICULO 5°.- Constitúyese el Comité Ejecutivo I)' Intersectorial de Gobierno
Electrónico (CEIGE), que tendrá dependencia funcional directa del Consejo de
Gobierno Electrónico para la Provincia de Buenos Aires y será coordinado

técnicamente por el Director Provincial de Informática e integrado por los máximos
responsables de informática de las jurisdicciones del Poder Ejecutivo Provincial y un
representante por la Secretaria para la Modernización del Estado. EI CEIGE tendrá

· \ \ por función la coordinación para la ejecución del Plan deAcción General de Gobierno
..., .

)
),\ lectrónico yde las iniciativas y proyectos de dicho plan.

organización funcional del comité no demandará aumento alguno en la planta de
personal ni podrá justificar ninguna fonna directa o indirecta de contratación de
personal o consultoría individual. Todas las necesidades de recursos humanos deberán
ser atendidas por funcionarios o empleados de cada jurisdicción, quienes cumplirán
sus cometidos como extensión o en sustitución transitoria de sus obligaciones

habituales.

ARTICULO 6°.- EI Comité Ejecutivo Intersectorial de Gobierno Electrónico (CEIGE)
· · 1 ·fas d información y comunicacionesen aquellos proyectos que uuhcen tecno og e

· · · deberá guir las pautas establecidasorientados al desarrollo delGobierno Electróruco el Su+u
. mantener la propiedad intelectualen el Plan Estratégico; debiendo además registrar y .

la Provincia, dando intervención a
de todas las aplicaciones que se desarrollen en

. . ncster y promover la agregación de
Asesoría General de Gobierno si resultare me •

:. ndiciones de compra, como manera de
demanda para obtener mejores precios y co

financieros disponibles.hacer más eficiente el uso de los recursos

. . asi nación inicial de tareas, el
ARTICULO 7º - Con carácter prioritario Y como g bar la

. . ·a de Bueoos Aires deberá aproe . . r6 · para Provmcronsejo de Gobierno Elect n1co • d Acción, desarrollar la
Estratégico y el Plan 1e c

Guía para la Implementación del Plan . ones, definiendo los
. las Comunicac1o

Política de Tecnología de la Información y i6 los recursos relacionados,
~ . . . ·iór de la informac1 Yt \ criterios de propiedad y adnumstrae O

.
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establecer las pautas para la priorización y contratación d 1e os proyectos referidos al
4rea de Tecnologías de Información y Comunicaciones, ·nfatizand, enati fo los patrones de
economía, eficiencia, eficacia y reuso de recursos disponibl la . . .es en Administración
Pública Provincial o en otros organismos del Sector Publico , ., asi como la propiedad
intelectual y material del Estado provincial.

ARTICULO 8°.- EI Ministerio de Economía deberá elaborar un informe anual que

permita conocer el presupuesto de gasto e inversión en tecnologías de información y

comunicaciones que realiz.a el Gobierno de la Provincia, cualquiera sea su fuente de

financiamiento, incluyendo la consultoría vinculada a dicha temática.

ARTICULO 9°.- EI Ministerio de Gobierno invitará a los municipios de la Provincia a

suscribir convenios a los fines de integrar sus sistemas y ajustar el desarrollo de los

mismos al Plan de Acción General de Gobierno Electrónico de la Provincia de Buenos

Aires.

MGBRO

•

e7@7 SRo1ERo
, de Economla
Provincl

\ \

ARTICULO 10°.- Invitase a los Poderes Legislativo y Judicial de la Provincia a

adherir al presente decreto. En caso de efectuarse tal adhesión se incorporará un

representante de esos Poderes en el Consejo creado por el articulo 2º del presente

Decreto.

ARTICULO 11°.- EI presente decreto será refrendado por los señores Ministros

Secretarios en los Departamentos de Gobierno Y de Economía.

uní dése al Boletín Oficial Y
ARTICULO 12º.- Regístrese, publíquese, coro quese,

archívese.
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Introducción

La Provincia de Buenos Aires ha iniciado un pro d
ceso e reforma del Estado

aos objetivos centrales son: mejorar la calidad de los s . . .
0Y . servicios que brinda a sus
,,ilantes; aumentar el impacto de los programas que ejecuta si.

ta mejorando la eficacia
en el uso de los recursos públicos; mejorar la eficiencia general de la administración

pública provincial y recuperar la legitimidad política y pública de sus organizaciones Y
sus empleados.

En este contexto de reformas de segunda generación y en cumplimiento del

~:o jJ ivo de promover el bienestar general, la Provincia debe crear un marco apropiado

araaprovechar los beneficios que se derivan de la Sociedad de la Información,

';0rn~~ndo a la vez el desarrollo económico. Es por ello que, siguiendo el camino de

los países más avanzados, la Provincia incorpora al proceso de reforma un capitulo

/de,,gqbierno electrónico. Utilizando a la tecnología de la información como medio para
, .

. superar las barreras creadas por las estructuras funcionales actuales y los sistemas

tradicionales basados en el uso del papel y la presencia personal, se propone lograr

objetivos de mayor transparencia, trato igualitario, eficiencia en la gestión y eficacia en

la entrega de servicios.

La necesidad de definir la política de gobierno electrónico a través de un Plan se

fundamenta en tres requisitos esenciales:

• generar un consenso sobre la visión y los valores para aunar los

esfuerzos,

• promover un profundo cambio cultural Y,

• fomentar el trabajo integrado de todas las jurisdicciones del Estado.

.. 1é es el gobierno electrónico, en el
El objetivo del presente Plan es definir qut

rentes que deben considerarse en
contexto de este Plan y presentar los elementos sa 1

· ' ' o electrónico se encuadra dentrosu implantación Teniendo en cuenta que el gobiem rt
. . . d Buenos Aires Y que es una pale

de la Modernización del Estado de la Provincia 1e

t
1

3
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d rnental de la misma, el propósito es establecer pautas y líneas de acción
fuO a
ntes a promover el buen uso de la información y de las tecnologías asociadasendie
contribuir al logro de las metas y objetivos del Plan.

para
LOS contenidos que aquí se expresan son fruto del trabajo en equipo y del

enso entre los Equipos de la Secretaría para la Modernización del Estado y varioson5
ismos de la Administración Pública Provincial con la colaboración del Grupoogan

·gAgRO Y definen el Marco Estratégico del proyecto. Documentos sucesivos ampliarán
· :,;)\ as específicos aquí incluidos y detallarán los planes de acción para lograr la

10s .. •. ·-.. c}~ó · n de las metas propuestas.r: / .-:}.
_: L,.,.. /.-,
9

. : ,-
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Aspectos Conceptuales

contexto general

El mundo está viviendo un cambio espectacular en las tecnologías de
información y de comunicaciones, especialmente Internet con •,m 1. .

• IpIcancias profundas
para las relaciones entre personas, empresas y gobierno. El impacto de la tecnología

ha sido tan significativo que hoy se habla de la Sociedad de la Información y de la

Economía del Conocimiento como etapas superiores de la era industrial.

La Sociedad de la Información representa la tercera etapa de la evolución de los

procesos de negocios de la sociedad industrial: la era de las economías de escala de

'producción a principios del siglo veinte gracias al impacto de la electricidad, la etapa

d~)~s economías de distribución cincuenta años después con la introducción de las

: gr~~-. es computadoras y su capacidad de procesamiento, hoy nos encontramos ante

) 1a},. 1
ibilidad que brindan las computadoras personales e Internet que generan las

1

~~' amias de búsqueda de información.
.,

En la visión de J. Schumpeter', este proceso de cambio tecnológico, será, sin

embargo, más lento, producirá consecuencias diferentes a las que proyectamos hoy y
tendrá impactos más profundos a los previstos. Su impacto real, la magnitud final del

mismo y las verdaderas innovaciones requieren el cambio y adecuación de los

modelos mentales y de funcionamiento, actualmente vigentes, a las nuevas

oportunidades brindadas por el desarrollo tecnológico.

Desde la explosión de la difusión y el uso masivo de Internet en 1996, el mundo
· · L " d de redes" eierce unaexperimenta una revolución en las comunicaciones. .a re J

profunda influencia en la economía mundial cambiando radicalmente las
.. 1obiemos. A través de Internet lasinterrelaciones entre personas, empresas Y g ·

personas pueden acceder a un caudal casi ilimitado de información.

1 H er, 1942; Schumpeter J. A., The Theory ot Economlc
SchumpeterJ. A., Capitalism, Socialism and Democracy, New York: 1amper,
velopment, Cambridge, MA: Harvard University Press, 1934.

5
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En el ámbito privado se están desarrollando a partir d
. ' r e estas tecnologías

uevos modelos de negocios y formas de relación a un ..'
n .. . a gran velocidad, que generan
ayor eficiencia y eficacia en los procesos y facilitan la vidz tidi

. . a co tthana de personas y
~mpresas. Pormedio del denominado comercio electrónico . . .

e . , se pueden adquirir bienes
Y servicios en cualquier momento, desde cualquier lugar en for .

1
.

ma simple, eficiente
económica y rápida. "

Estos cambios han impactado también fuertemente en la interacción entre los

gobiernos de todos los niveles y sus ciudadanos, comunidades y empresas,

generando el surgimiento de una nueva disciplina llamada Gobierno Electrónico
O

e

Gobi erno. Esta nueva rama tiene como objeto optimizar, a partir del uso de

herramientas de tecnología de la información y de Internet, las interacciones entre

bierno y sus ciudadanos y empresas. Resultan de particular relevancia las
t: .

beriencias de países como Estados Unidos°, el Reino Unido de Gran Bretaña°,N~1 _Zelanda', _España'. ~anadá', Singapur'._ Brasil' y Chile' y de estados y
. :Prfi~cias como V1rg1rna, Bah,a yWestern Australia.

l'· · n el actual contexto global, aquellas provincias que posean una política activa

r'"'>gobiemo electrónico y fomenten el desarrollo de una infraestructura tecnológica
,:

actualizada tendrán mayores probabilidades de éxito en el siglo XXI y serán

privilegiadas por los inversores. Y, de esta forma, podrán responder de manera

adecuada a la creciente demanda de servicios públicos de mayor calidad de parte de

sus ciudadanos, a la vez que favorecen el bienestar del país en general Y de la

provincia en especial.

En Argentina, es cada vez mayor la cantidad de gente que accede a las ventajas

de estar conectado a Internet. De acuerdo a estudios privados, en julio de 2001,

2 de 11 infonnaci6n según cnt•rlos de ld1ntl/Sc1ción del
Su portal www. FirstGov.gov constituye un ejemplO de org,nlz= n po,tal pera cid• grupo identfffcldo <•studi1ntes.

usuano. Posee. adem,s de la organización funcional por orga · u
ladas, empresas, etc.) ·varios pea/ses.
Elportalde entrada al Estado ukonline.gov.uk es liudo como ejemplopor4
".go.nz'portaldel Ciudadano: www.administracion.es
1Conneet1ng cítizens: www.canad1.gc.ca _ dadano org,nizldo por el criterio de etapas de la vide
Et Potra/ del gobierno de Singapur dedicado a los servfclos II clu
w.eciizen.gov.sg) es hoy el paradigma de dicho modelo
ww.brasil.gov.br

6
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proximadamente dos millones de personas (5% de I obl . . .a . . • • a P ac,on) teman acceso a

Internet s, bien es un numero aun bajo con relación a la P bl . . .
.... o lación total, lo importante

es la tasa de crecimiento que se registra: en un año la ca t·d d .n I a de argentinos con
acceso a la red creció un 135%, tendencia que se mantiene1º El . .crecimiento del
número de usuarios, generado por los beneficios percibidos y las • . .mejores condiciones
de acceso como la banda ancha y la competencia entre prestadores t, es a generando
una demanda por más Y mejores servicios a través de tos medios electrónicos.

Los sitios de Internet de los organismos de la Provincia constituyen una

demostración práctica de las actividades del sector público en la Web. Sin embargo,

representan sólo una pequeña muestra de esta nueva discipl ina emergente, el

; fg~j~~o electrónico. Internet permite liberarnos de las barreras físicas y temporales

generadas por el papel y la presencia personal para acceder a la información y los

·;_ s,_~rv~9/ que se prestan a través de la red. Hoy es posible acceder a la información

;so~~os organismos y sus trámites desde cualquier lugar y en cualquier momento.

r-, · ' ' simple proposición engloba un sinnúmero de oportunidades pues habilita mejoras

radicales en las interacciones entre el sector público y los habitantes.

Teniendo en cuenta los objetivos de la Política de Modernización de acercar el

Gobierno al ciudadano y de desarrollar servicios centrados en él, una herramienta

como Internet, que permite a las personas acceder a cualquier información y recibir

, servicios a través de múltiples canales de acceso sin importar el horario ni su

ubicación geográfica, resulta un medio ideal y abre la oportunidad de generar una

nueva visión de esta relación permitiendo también integrar a todos los Municipios al

levantar las restricciones impuestas por las distancias físicas.

Visión, Misión y Valores
. 1 • sa los avances de la tecnología deEl gobierno electrónico es hoy posible graeta

fti: ue la tecnología no es un fin
la información. Sin embargo, resulta importante en ª izar q

'I

~.gobiemodochile.cluante: Consultora D'AlessloIROL (http:/Nwww.dalossio. com.a.

7



1824

Pan Estratégico ae + 1824""9croo"oro_
en sí misma sino que representa un medio O he .irramienta, para con ta
un Estado moderno, eficaz y eficiente. " 1cre r la visión de

Las iniciativas que aquí se presentan ref ·e eJan o complementan los d
que la Provincia está llevando a cabo. En este a et . . 1esarollos

spe o, sus objetivos están en lín
con los del Plan de Modernización del Estado· a t . ea. puntan a satisfacer el reclamo de la
sociedad de un Estado que le devuelva en forma d á .' 1e mas y mejores servicios, los
esfuerzos realizados en el pago de los impuestos. '

A los efectos del Plan, utilizamos la siguiente definición para el término
gobierno electrónico:

,.::·..
(

"EIuso de la tecnología en el marco de laModernización del Estado, como

{. :m(!dioparafacilitar el acceso ay la entregade serviciosgubernamentales, en

beneficio de los ciudadanos, las empresasy los empleadospúblicos"
1'-:~:,--· ,..,-----------------------------..J
,. ,

La visión que emerge de esta definición es que el gobierno electrónico mejorará

la relación del Estado con los habitantes, contribuyendo a insertar exitosamente a la

provincia en la Argentina y en el mundo, haciéndola más atractiva para las empresas y

los inversores internacionales. Es por ello un emprendimiento que involucra a todos

los poderes y niveles de gobierno del Sector Público provincial.

los beneficios esperados, que se obtendrán mediante el uso de las tecnologías

de la información como soporte de las reformas de los procesos sustantivos, se

resumen en:

• Mejorar la calidad de los servicios que el Estado brinda a sus habitantes

• Aumentar el impacto de los programas que ejecuta (mejorar la eficacia en el

uso de los recursos públicos)

• M . 1 fi . . eral de la administración provincialejorarla eficiencia gen
8
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• Recuperar la legitimidad política y pública d . .

4¡., 1e sus organizaciones y de losempleados públ icos

• Integrar la información de la Provincia. La información es propiedad de la
Provincia y los organismos son responsables de adm· · t rf .

Instrarla y protegerla sin
limitar el acceso a la misma por otros organismos de d

. · acuerdo a las leyes y
normativa vigente

Las características organizativas propias del Estado y las particularidades de la
tecnología hacen necesario elaborar un plan:

::-72:
;;_ .,:':fOmpat1bles y coordinadas entre diferentes organismos, soportadas por una

• infraestructura común
/!
}

:"i/· El uso eficiente de la tecnología y de la información requiere coordinación y

!'!.6Y asignación de recursos para evitar duplicaciones de esfuerzos y dilapidación

de recursos

• Es necesario abordar el tema de manera integrada y con una visión global

para contribuir a maximizar las sinergias entre las diversas instrumentaciones

de tecnología y en el aprovechamiento de la información existente

El marco conceptual ya expresado parte de la idea de que es la Visión, a través

de un proceso de planeamiento estratégico, la que debe definir el uso y aplicación de

la tecnología ya que ésta es sólo una herramienta que sustenta los procesos de

gestión orientados a mejorar la calidad de los servicios brindados al ciudadano.

9
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eeeeeses"Gráfico 1: Modelo conceptual de desarrollo del lan . .
. P eam,ento estratégico Utilizado

,f.

.«" Visión

Misión

FODA

La Visión debe manejar
laAplicación de la

Tecnología

Aplicación de Tecnologla

Procesos

Funciones

Objetivos

Factores Críticos de Éxito
\

La Tecnología permite
concretar la Visión y es la
llave deaperturapara

is ampliarla e incluso
· ···-'cambiarla radicalmente.. \

. \ \::~Ji
> ' ;· •• ; ,+, :
' ', t

•• _ ~~partir de la Visión sobre el rol del Estado, y de la misión a cumplir, se
establecen los objetivos del plan. Todo ello enmarcado y sustentado por un conjunto
de valores compartidos que orienta los comportamientos personales y permite alinear
esfuerzos a la vez que fomenta las iniciativas individuales.

La VISIÓN propuesta es compartida con la Política de Modernización: un
"Estado inteligente, impulsor de políticas que propendan al bien común, al
desarrollo y organización de la comunidad y capaz de dar respuestas con

rapidez y eficiencia".

La misión del gobierno electrónico es desarrollar una plataforma tecnológica para

satisfacer los requerimientos y responder a las necesidades de los habitantes,
contribuyendo a crear una administración pública íntegra, eficaz y transparente,

mediante el uso eficiente de la información, los recursos humanos, los procesos Y la
tecnología. De esta forma el gobierno electrónico se transformará en un canal

ejemplar para la prestación de los servicios del Estado y se constituirá en el soporte Y

facilitador de la difusión e implantación de las políticas del Gobierno.

10
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El objetivo es introducir nuevos y mejores servicios y rediseñar los procesos

internos de la Administración Pública de manera integrada, simple, fácil de acceder y

r flexible y adaptable. Deberá también permitir la integración de los sistemas deusa\,
s diferentes servicios, compartir recursos e introducir el concepto de gestión pública

basada en la responsabilidad de los funcionarios por los resultados y la utilización de

tos recursos del Estado.

Teniendo en cuenta la importancia de los recursos humanos, esta misión debe

nevarse a cabo contemplando la permanente capacitación de las personas que

trabajan en la APP y propendiendo a su satisfacción y realización personal y

sional.

os valores personales que enmarcan y soportan esta iniciativa son:

integridad

• entusiasmo

• colaboración

• tolerancia

• empatía

• vocación de servicio

• orientación a resultados.

11
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Situación Actual en la Provincia de BuenosAires

A 10 largo de los últimos años, los diferentes organismos de la Provincia han

desarrollado una enorme cantidad de aplicaciones y sitios de lntemet. La gran

mayoría de ellos fueron elaborados para cumplir con las responsabilidades

sustantivas de cada ente o para brindar información institucional a tos habitantes.

Estos proyectos se han generado internamente, a veces sin participación ni objetivos

de las autoridades políticas pero, por su misma génesis, responden adecuadamente a

las necesidades del organismo o de alguna de sus partes.

También, por haber sido generados en forma interna, no contemplan el uso

'Eíi'· e ·a1 de sistemas similares de otros organismos y son habitualmente solucionesO\

'tf.d~~'. que no tienen en cuenta la interacción con otros organismos provinciales,

·: ~~ntP.¡,: les o nacionales.

::/ '.Ü' análisis sistémico del inventario de estas aplicaciones revela que, en general,r '<7
. sanamente responden a las necesidades del Estado provincial en su conjuntoni .

' , anos aún, a los requerimientos y demandas de los habitantes.

Por to tanto, con el objetivo de potenciar y maximizar los beneficios para el

ciudadano y para ta APP, surge hoy el imperativo de coordinarlos e integrarlos a

través del Plan de Gobierno Electrónico

Para ilustrar al lector, resulta conveniente dar algunos ejemplos de las múltiples
· . ¡tit ven parte integrante de este Plan:aplicaciones y proyectos que, obviamente, cons Ituy

• Portal general del Gobierno Provincial - www.gba.gov.ar

o Información Institucional Y de Prensa

o Enlaces con todos los Organismos Y Municipios

o Enlaces con los Portales Verticales de la Provincia

• Rentas - Ministerio de Economía

12
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0 Ingresos Brutos: Presentación de la DDJJ (De d . .scarga e los aplicativos a
través de un Convenio con la AFIP)

0 Impuestos inmobiliario, a los automotores y a las e b ·mt arcaciones:
Informe de Deuda, Emisión de Liquidaciones e Informes de o deu a,
Modificación de Domicilio Postal

o Guía de trámites

o Información general

• Portal ABC - Dirección de Escuelas

o Información organizada por grupo de interés (alumnos, docentes, etc.)

o Consultas del estado de varios trámites (Ej: Puntaje Docente)

-~-,~~ o Intranet Herramientas de gestión varias
€, O'

....... \~{Tlpre Bonaerense- Ministerio de la Producciónr .. .. ,,
í . " · \ .. ... . ..{ . \'
\ .. ."? kºi Comunidad de negocios bonaerense:
• l

·8; .'o' i] » Registro de empresas
A.°+•.Aj

G M~ ■ Espacio gratuito en Internet

• Realizar ofertas de compra o venta

0 Oportunidades de negocio con el Estado Provincial

• Instituto Provincial de Seguridad Social

o Consulta del estado de un trámite

o Información de como iniciar un trámite

o Cronogramas de pago actualizados

• Ministerio de Salud

o Guía de trámites Y programas actuales

o Información de tos Establecimientos del sistema

, d« educación sanitariao Documentos Y guías le 1u

1 • 13
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físico o virtual a través de todos ellos utilizando un concepto

servicio completo e integrado, sin que la participación de distintos
organismos de la Provincia a lo largo del proceso implique el tránsito

des a encarar son:

• reorganizar los procesos de gestión pública para brindar al ciudadano un..u.
,
.• j
:

. ,,-~~.
.i'
l

'.'

• contaduría General de la Provincia

0 Ejecución presupuestaria

0 Información general

Analizando estas aplicaciones desde el punto de vista de los •organismos que las
desarrollaron, no caben dudas de que todas ellas cumplen, con distintos niveles de
eficacia y eficiencia, con el principio general de brindar más y mejores servicios y de
acercar el Estado al ciudadano. Pero, desde el punto de vista de ciudadanos y

empresas, son necesariamente incompletas pues solamente resuelven algunas
etapas del proceso que debe completar el usuario ya que se limitan al interior de los
organismos que las implantaron, basado en esta conclusión algunas de las

interjurisdiccional coordinado e integrado

• construir una infraestructura tecnológica integrada

• desarrollar la infraestructura jurídica que sustente al Gobierno

electrónico, respondiendo a las responsabilidades del Estado de

proteger los "derechos digitales" de los habitantes

• cambiar la cultura de trabajo de la Administración Pública, Y de la

sociedad en su conjunto, frente al fenómeno de la tecnología Y las
oportunidades que ella brinda transformando el modelo de gestión

ervar y proteger la información
• ordenar, gestionar, tratar, explotar, pres

d por el sector públicorequerida, acumulada Y genera ª
. . 1 tenuando las consecuencias de

• evitar los efectos de la brecha digital, a ..
. culturales de la población

las diferencias económicas, educativas Y
. 1 control de gestión, que midan la calidad

• establecer mecanismos para e ..
. 1 ficiencia de la gestión."e"o"eh
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Objetivos del Plan Estratégico

Los objetivos generales definidos en el plan son los siguientes:

• Acercar la administración pública al habitante, haciéndol á .
, o a m s accesible y

transparente y brindando más y mejores servicios

• Implementar la gestión basada en responsabilidad por resultados y recursos

• Aumentar el impacto de los programas de Gobierno

, Complementar el proceso de modernización mejorando la calidad y la

eficiencia de los servicios del Estado mediante el uso de información
'procesos y tecnología

5<} Desarrollar aplicaciones verticales y transversales, sobre una infraestructuras7
-::i:. común, que solucionen temas y problemas específicos de los habitantes
'· ["

} bjetivos específicos
: I
•· ¿p, Desarrollar la estrategia de los portales de la provincia para:%7
7 Difundir las actividades del gobierno provincial y sus dependencias

0 Informar a los habitantes sobre los servicios y trámites que presta la

provincia y los requerimientos para realizarlos

0 Permitir a los habitantes requerir información, realizar trámites Y pagar

impuestos en forma remota

o Habilitar nuevos canales de comunicación entre los ciudadanos Y las

autoridades políticas

o Habilitar nuevos medios de participación ciudadana

. . transparencia de la administración• Contribuir a través de la TI a la eficiencia Y . . ,
. . . d costos de gestión Y permitiendo la difusiónpública de la provincia reduciendo

de los actos de gobierno

15
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• promover el uso eficiente de la información, los procesos, los recursos
humanos y la tecnología

• Maximizar el aprovechamiento de las tecnologías y sistemas existentes en la
provincia y sus organismos

• Rediseñar los procesos de manera integrada y continua con foco en el

habitante aplicando criterios de simplicidad, facilidad de acceso, punto único

de contacto y flexibilidad

• Facilitar y dar soporte a la difusión e implementación de las políticas de

Estado, aumentando el impacto de los programas

Servir de modelo para la prestación de servicios a través de distintos canales

(delegaciones, agencias, kioscos, call center, correo electrónico, oficinas

municipales, etc.)

Contribuir a la eficiencia en el trabajo, la satisfacción laboral, la capacitación Y

la realización profesional de los empleados públicos provinciales

16
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Análisis de Fortalezas y Debilidades

1824

con el fin de diseñar adecuadamente los planes de acción, y como parte del

desarrollo de un plan estratégico, el equipo realizó un análisis de las Fortalezas,

oportunidades, Debilidades Y Amenazas de la provincia de Buenos Aires con relación

a la instrumentación del Gobierno Electrónico y la aplicación de Tecnologías. Las

conclusiones que más adelante se detallan deberán ser consensuadas con todos los

organismos de la provincia.

• Fortalezas:

o Liderazgo de la figura del Gobernador

0
Autoridad real y formal del Gobernador sobre la Administración provincial

o Coherencia del equipo de gobierno

0
Servicios de infraestructura tecnológica común utilizados por todas las

jurisdicciones

0
Poder del Estado de requerir y generar información

o Conocimiento de la problemática especifica

o Poder de compra del Estado

0
Importancia relativa de la Provincia dentro del contexto nacional

o Equipos de la Provincia con experiencias concretas en gobierno

electrónico (Ej: dirección provincial de informática, educación, rentas,

contaduría, producción)

• Debilidades:
, ,4e Tecnologías de la Información, tanto formales como

o Falta de políticas le /e

informales
. . . ión entre sectores de informática

o Ausencia de coordinación e integ@'

17
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o Fragmentación y duplicación de fuest ierzos: " ch
mismo" . mnu a gente haciendo lo

o Equipos de Modernización en formación

o Fuerte restricción financiera general

o Falta de retevamientos adecuados
(Tecnología Y procedimientos /

o Falta de sistemas de evaluación y prem· .tos y castigos

o Imposibilidad de retener a tos profesionales

o Problemas en la gestión de la implementación de los proyectos

o Falta de formas de contratación que resulten cor titimpe 1 ,vas con el sector
privado

portunidades

o Lanzamiento del Programa de Modernización del Estado

o Redefinición del rol de la Dirección Provincial de Informática como

encargada de las implementación de las políticas informáticas alineadas

con los objetivos del Plan de Modernización

o Buena predisposición de la oposición

o Conciencia mayoritaria "interna y externa" de la necesidad de cambio y

de los riegos de no realizarlo

o Bajas expectativas de la ciudadanía respecto a la eficacia y eficiencia del

Gobierno en general

o Explotación de la información para generar mecanismos que van desde

la agilización de un trámite para el ciudadano hasta la generación de

información para un tablero de control provincial

o Uso de la capacidad de negociación al comprar, generando por ejemplo

pool de compras para obtener mejores precios y productos

. . .. mntre los proyectos prioritarios
o Mejorar la asignación de recursos e

18
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"• Amenazas:

o Expectativas sobre resultados no administ d .
_ . . .. ra as (soluciones tecnológicas
magrcas para resolver problemas de gestión

o expectativas deresultados inmediatos o excesivos)

o Presión / lobby de las empresas proveedoras d 1 ·e soluciones "llave en
mano"

o No participación de empleados y sindicatos

o Discontinuidades políticas que generan demoras o interrupciones en los
proyectos

o Cultura del papel y del expediente

o Interpretaciones de la legislación existente a las situaciones y tecnología
actuales, conservadorismo legar.

o Asimetrías de información y falta de sistemas de soporte para la toma de
decisión (ventaja para los proveedores)

o Abuso de la información que el Estado posee de las personas, afectando
la confianza de los habitantes en el uso deTecnología por el Gobierno

0 Existencia de intereses creados que se ven perjudicados por la

promoción de la transparencia y la integración

19
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Factores Críticos de Éxito

En función de este análisis es posible identifica I F ..
<.... arlos <actores Criticos de Éxito del

plan, que deberán ser tenidos en cuenta en toda
, s Y cada una de las acciones a

emprender.

• Participación y compromiso de las áreas de ta Provincia.

El éxito del Plan y de cada uno de tos proyectos ·n I d .
• I vOIucra os requiere que

todos los organismos de la de la Administración Pública Pro · · 1 · ·vinc1al participen,
aceptando que su integración al proyecto no es opcional ni voluntaria si se

quiere brindar al habitante una respuesta completa y efectiva.

iderazgo y compromiso:

1 más alto nivel político del Gobierno debe proveer liderazgo, compromiso y

poyo para garantizar la puesta en marcha del Plan

Cambio cultural:

Es necesario transformar el modelo de gestión actual vertical y funcional, que

genera feudos o quintas, en un modelo de gestión en red orientado a servir a

los habitantes.

El desafío del Plan es más cultural que tecnológico e involucra tanto a los

empleados y funcionarios del Estado como a los ciudadanos.

Lograr los objetivos requiere un proceso de gestión del cambio que genere la

conciencia de ta necesidad de cambiar, un ambiente de confianza, un

propósito común y un genuino deseo de cambio.

El Cambio Cultural es un objetivo fundamental del Plan de Modernización Y

del Plan de Gobierno Electrónico

• Colaboración entre las áreas del Gobierno:

20
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Es necesario promover la transformación del m d 1 ..

. . • 0 e O de relación e interacción
entre las distintas áreas de la APP compartiend

n ° recursos Y proveyendo en
conjunto mayor valor a los ciudadanos y empresas

• Continuidad.

Es necesario definir y establecer mecanismos institutci 1 . .cIonales, económicos y
administrativos adecuados para sustentar la gestión d 1e os proyectos de
gobierno electrónico. El éxito del plan depende de los co ·mpromisos que
garanticen la provisión de los recursos (humanos y económicos} para que los
proyectos prioritarios, plurianuales y que involucran a varios organismos
puedan ser concretados independientemente de ta continuidad de tas
autoridades políticas

Mecanismos de gobierno interno ·ad hoc•

Es necesario proveer mecanismos instrumentales y de gestión adecuados a
las necesidades especificas y a las características de las actividades
relacionadas con el gobierno electrónico y las tecnologías de la información
en organizaciones verticales y autónomas. Las iniciativas del Plan requieren
fuerte coordinación, facilitación, guía y soporte político

• Adecuación de la normativa provincial.

• Mecanismos administrativos, económicos y técnicos que permitan sustentar

la gestión

Además de estos factores críticos de éxito, se han definido una serie de
principios orientadores que deben regir todos los proyectos y acciones del gobierno

electrónico. Estos criterios generales deberán guiar Y ser tenidos en cuenta por cada

uno de los responsables de las distintas iniciativas:
· · ·ntegral y completo en función• íntegro: los habitantes deben recibir un servie1o 1

de sus requerimientos y necesidades
. . f rmas O canales de acceso: las

• punto único de contacto con multtples O , '
. d d nos accedan a los servicios en la

iniciativas deberán asegurar que los ciu la a .
ia física a través del telefono o el

forma de su preferencia ya sea con presenc '»

21
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fax, por Internet o cualquier otra vía manteniendo 1. . e concepto de la "ventanilla
única· y evitando su interacción con múltiples orgari .

nzaciones estatales
, facilidad de acceso y de uso: los servicios serán rediseñad ++5

atos teniendo en
cuenta dónde se accede, quién accede y cuándo acced S . .

., 1e. ierán simples,
fáciles de usar, flexibles para adaptarse a las condiciones extemnas, seguros y
personalizables

• previsibilidad Y capacidad de respuesta: todas las acciones, mecanismos y

sistemas y la forma de implantarlos deberán contribuir a mejorar la
previsibilidad de los actos del Gobierno y a incrementar su capacidad para
dar respuesta a los requerimientos de los habitantes

transparencia: los procesos y sistemas a desarrollar deben ser fácilmente

auditables por la ciudadanía y por los organismos de control tanto en los
aspectos referidos a la calidad de la gestión como a la honestidad de los
funcionarios

responsabilidad: es necesario que se incluyan procesos de evaluación y
medición de resultados para el ciudadano y el Gobierno así como también
herramientas de reconocimiento para los equipos y las personas

• integración: todos los proyectos deben contar con exigencias Y objetivos que
aseguren la confiabilidad, la seguridad y la calidad del servicio y deben utilizar
estándares que garanticen la interoperabilidad, la flexibilidad, la portabilidad,

la compatibilidad, la escalabilidad y la protección de los sistemas y las bases

de datos.

22
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Áreas Estratégicas del Plan

Debido a la gran cantidad y variedad de obj etivos t .. y temas a cubrir por el e-
Gobierno y a las diferentes capacidades requeridas para con t 1 . .ere ar os, se identificaron
las áreas estratégicas dentro de las cuales se llevaran adelante 1os proyectos. De esta
forma se definen los componentes esenciales del gobierno electr: · · 1 • •ronco y os ámbitosen los cuales se desarrollará.

Las mismas incluyen seis áreas de trabajo que atraviesan todo el funcionamiento

de la Administración Pública Provincial divididas según si tienen impacto directo 0
indirecto en los ciudadanos y las empresas.

Áreas de Impacto Directo
• º·"'-.
<:

, Mejoras en la Calidad de los Servicios
1:
;, Los servicios aquí incluidos son todas las prestaciones que los organismos de

< la Provincia brindan directamente a cualquier usuario: los habitantes, los

extranjeros (ya sean residentes o turistas), los argentinos que residen en el

exterior, las empresas de cualquier tamaño, las organizaciones no

gubernamentales, el Poder Legislativo y el Judicial, los Municipios, los

organismos de la Administración Pública Nacional, las restantes Provincias Y

los usuarios internos de cada uno de ellos

• Eficiencia en la Gestión:

E t · · ti de tres campos de acción focalizados en la eficienciasta iniciativa compren
interna de la Administración provincial Y que deben reflejar el nuevo modelo

de gestión orientado a resultados

Administración de Recursos
Los proyectos a desarrollar dentro de este ámbito comprenden los que

tión interna común de todos los
tienen por objetivo transformar la ges 1 •

. . Públ ica Provincial sus sistemas de
organismos de la Admi nistracuon "

23
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Vanedad de
soluciones a
problemas

iguales

Múltiples
esfuerzos e
Inversiones

·Recursos Humanos
·Gestión Documental
·Compras
·Patrimonio

El diagnóstico general del que se parte que cor tit. · ns tuye un círculo vicioso
que domina la estrategia de desarrollo de sistemas de administració
desde en comienzo, es el siguiente: n

'Jecesldades TI de
dmlnistración de los
Organismos no

resueltas

Plan Estratégico de Gole 1824eeoceeoae
soporte y la relación entre los .mismos. Como ·
mencionar los procesos de C · eJemplo se puede

ampras y Contrataci
Recursos Humanos, de Ad . . . . ones, de Gestión de

ministración Financj
Documental que incluye en . era Y de Gestión
Expedientes. una primera etapa ª' Seguimiento de

Mediante el uso de las tecnologías d . , .e in,ormac,ón y de • .
se debe soportar la lógica del Comunicaciones

. . nuevo modelo operacional del Estado
definido en el Plan de ModernizaciéCI n.

No se desarrollan
soluciones
generales

No se capitalza
las distintas
e0penencas

Las consecuencias más importantes que se desprenden de esta
situación son: (i) se invierten recursos escasos en múltiples sistemas de
soporte reduciendo la disponibilidad para desarrollo de proyectos
orientados a mejorar la Gestión Sustantiva de las jurisdicciones, {ii) no se
dispone de información homogénea, integra y válida para la Toma de
Decisiones y la evaluación de resultados, {iii) no se generalizan las

mejores prácticas específicas.

Gestión Operativa Interna

El campo de las Operaciones engloba a los proyectos que tienen por

objetivo transformar la gestión interna especifica (back office) de cada
organismo de la Administración Pública Provincial y la eficiencia de sus

tareas transaccionales.
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A modo de ejemplo se mencionan 1 .el sistema de captura de DD
pagos, digitalización del catastro Y t bl JJ Y de. , . . a ero de control del área de Rentas
y el Sistema Unico de Acción Social del Mir <

T ba
. el Imnisterio de Desarrollo Humano

y ra JO.

Infraestructura

Aquí se agrupan los proyectos que mejoren la actual infraestructura de

tecnología provincial, por ejemplo: complet Infr. · e ar n aestructura de Ultima
Milla de la Red Provincial de Comunicaciones opt· . 1, timizar el gasto en

comunicaciones y el uso de los recursos de TI d rt ., iar sopo e centralizado

a Usuarios de dependencias provinciales en los Municipios, desarrollar 0

adquirir una plataforma de aprendizaje a distancia para toda la Provincia

Y definir estándares de equipamiento que agilicen el proceso de

adquisición de los mismos.

'Áreas 'de Impacto Indirecto
. !

t '

Tecnología de la Información:

Aquí se agrupan las acciones orientadas a consolidar la Tecnología de la

Información como el facilitador y el soporte de la visión estratégica del

gobierno abarcando todos los principios y proyectos netamente informáticos

del Plan.

Los objetivos definidos en esta área surgen de considerar la siguiente

estrategia de incorporación y gestión de la tecnología, que reconoce la

existencia una infraestructura básica en la que se soportan los sistemas

internos de la organización, que a su vez alimentan los sistemas gerenciales

de Información para la toma de Decisiones y los Estratégicos para gestionar

la relación con la Comunidad. Gráficamente el esquema es el siguiente:
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1 \, -"181-soporte de decisión, medición de ~
rescitados y de evauaci6n de políticas , ) E \\- ffir.;i;ij~
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1,
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./ ··\ •~i;a. aplicación de este modelo conceptual a una organización gubernamental

\, /} Jmo la Provincia de Buenos Aires, daría como resultado de funcionamiento
• 't' ., ,I
·,.,· .6'.''n esquema como el siguiente:~--,. \.) ..
Rt:W

¡
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Los proyectos del área de Tecnología se subdividiera tr . .n en 'es ámbitos con
objetivos específicos a saber:

Estrategia General

Establecer una arquitectura tecnológica y de información provincial

integradas y abiertas basadas en estándares (interoperabilidad,
portabilidad, escalabilidad, innovación)

Promover el desarrollo de una infraestructura de TI segura y confiable

Promover la capacitación y entrenamiento de los RRHH informáticos del

sector público. Desarrollar políticas de retención de los empleados

Desarrollar metodologías para optimizar la generación de información

para evaluar las inversiones en TI, mejorar la calidad de las decisiones

de inversión y los procesos de compra de las mismas. Desarrollar

políticas, metodologías y mediciones para evaluar los resultados de las

inversiones de TI de la Provincia

Coordinación

Establecer el plan de acción general para el logro de los objetivos

detallados.

Coordinar y supervisar los proyectos de TI y de Gobierno Electrónico

dentro de la Provincia, manteniendo un inventario de iniciativas Y

proyectos.

Infraestructura

Proveer el soporte tecnológico para la Firma Digital

Promover el establecimiento de una infraestructura tecnológica común
. 11 de servicios de valor para los

para la Provincia que permita el desarro 0

habitante.

• Gestión del Conocimiento:
f nar la información y el conocimiento

Acciones focalizadas en ordenar y ges/O ·iembros, permitiendo
.... +ficio de todos sus muer

que posee la Provincia en bene--"•
%

1
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sinergias y la difusión de ideas y metodologías .
. . que contnbuyan a optimizar la

gestión ya que en el contexto de una economía glob 1.. . _ a izada basada en el
conocimiento, y de la paulatina transformación de .

una sociedad industrial en
una Sociedad de la Información, es imprescindible P t .res ar especial atención a
todos los aspectos relativos al conocimiento.

De esta forma se podrán lograr sinergias y se podrán difundir ideas

metodologías, prácticas y herramientas que contribuyan a optimi zar la

gestión.

Los objetivos son los de promover el desarrollo de una organización

aprendiente, crear comunidades de práctica y afinidad en la Administración

Pública Provincial Y con los otros poderes del Estado y crear un reservorio de

mejores prácticas de gestión y de lecciones aprendidas en los proyectos de

modernización del Estado
:'·~.' k'~ Los proyectos a encarar deben incluir el establecimiento y mantenimiento de

•.:: / · ;! un sitio de prácticas de Gestión del Conocimiento, el desarrollo herramientas

¡'.-::}/ de colaboración y generación de un perfil de competencias y calificaciones

:./ ara los responsables de la gestión del conocimiento en la Provincia

• Brecha Digital

Este área estratégica cubre las acciones indelegables que el Estado debe

llevar adelante para apoyar el cumplimiento de la Visión y la Misión del Plan.

Su aspecto más relevante es la necesidad de atenuar los efectos de la

"brecha digital" para asegurar la equidad social en el acceso de todos los

habitantes a los beneficios de la tecnología.

Las sub-áreas de identificadas son:

Accesibilidad
. • 1 relación con el Gobierno,

Mejorar la experiencia de interacaon
or las transacciones basadas en papel.

eliminando las barreras creadas P

toda la población cualquiera sea su condición
Provisión de acceso ª

. . su lugar de residencia.
económico-social y educativa Y,,
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Ampliar y mejorar el acceso a los servicios d I G .

•• • 1el obierno a través de la
creación de una infraestructura pública d

. . e acceso a los mismos con
cobertura en todo el territorio provincial.

capacitación

Proveer a todos los usuarios (externos e internos) 1 d.os me 10s y canales
adecuados para asegurar el acceso a la educación y capacitación en el

uso de los servicios electrónicos y de las nuevas tecnologías.

Promover la confianza en las transacciones electrónicas.

• Infraestructura Legal del Gobierno Electrónico: Derechos Digitales

Esta iniciativa abarca la responsabilidad del Gobierno de garantizar a los

habitantes ciertos derechos, no necesariamente explícitos en la legislación,

que emergen o son generados por el uso de la tecnología de información y

~ comunicaciones. Algunos ejemplos de estos nuevos derechos son:

Propiedad y protección de los datos y la información.

Transparencia y auditabilidad.

Protección de la privacidad.

Capacidad de búsqueda y acceso a la información que el ciudadano

considere de interés para él en cualquier medio digital o material

Accesibilidad para las personas con capacidades diferenciales

Seguridad de los activos frente a ataques externos

. ibl que propendan a la defensa dePromover marcos regulatorios previsil les

los derechos de los habitantes
"dadas algunos de los proyectos a

Como medio para satisfacer estas necesl

encarar son:

Portal de Control de Gestión del Gobierno . .
.. de Autenticación I Identificación Digital

Sistemas y Procedimientos siemplo la FirmaDigital.
certera de los ciudadanos y las empresas, por eje

29
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políticas de Seguridad de los sistemas frente a ataques externos.

promover la integración y sincronización de las bases de datos del

Estado referidas a personas y empresas para evitar pedidos repetitivos
\
le\información.

a a•a.a
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Tal como se mencionó en el Capítulo de factores críticos de éritc 9l
xIto, e aspecto

: más esencial y fundamental para el logro de los objetivos de este Plan y de la
Modernización es lograr el CAMBIO CULTURAL, tanto hacia el interior de la
Administración Pública Provincial como hacia la Sociedad. El objetivo que se persigue
es promover la transformación del actual modelo burocrático de gestión
gubernamental en un modelo de gestión en red. Es decir pasar del modelo vertical,
autónomo y focalizado en las necesidades internas del Gobierno y de sus organismo,
funcionando como "feudos" o "silos", a un modelo de gestión coordinado e integrado,

;
rientado a servir a los ciudadanos, las comunidades y las empresas. Se trata del

_:su.;;a r desafío a enfrentar en la implementación del gobierno electrónico.-$'
, \'lbs objetivos principales de las acciones a emprender en el campo estratégico

et /cambio Cultural" se pueden resumir en los siguientes puntos:

: i §} Asegurar, en todos los proyectos e iniciativas, el foco en la satisfacción de los
. N/};/ requerimientos y necesidades del habitante y en el desarrollo de una

verdadera vocación de servir

• promover el trabajo en equipo y el desarrollo de organizaciones

gubernamentales aprendientes

• desarrollar procesos flexibles y adaptables

.. l sector privado el académico Y con• impulsar un modelo de colaboracion con el '

los otros poderes del Estado y entre las distintas áreas internas de la

Provincia
. cO de referencia y orientación
Si bien el objetivo de este Plan es proveer un mar

11 dos por los responsables de las
Para los planes de acción que deberán ser desarrolla

. ner la utilización de algunas
áreas estratégicas, resulta conveniente propor ·¡3

. . . 1 estrategias de implementacn.
herramientas así como también identificar posibles

Entre las primeras, se incluyen:
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• el diseño de sistemas de evaluación y reconocimi 1t

tento, que promuevan y
retuercen las conductas deseadas (como el "balanced escorecard' que evalúa
simultáneamente los resultados de la gestión ta sat·,s~acc·10• d 1 .

• 1 n e os usuarios y
la de tos empleados),

• ta inclusión de incentivos para que los habitantes hagan uso de los nuevos

medios de acceso a la información y los servicios,

, y el desarrollo de programas continuos de formación y capacitación de los2j
fy] empleados.

~~ n respecto a las estrategias de implantación, se propone gestionar el proceso

_-.-. d~ , ~'. io a través de proyectos modelo (o casos piloto) para motivar y promover la

···-~r ¿.~, rmación y lograr adhesiones por medio del éxito. Otra estrategia posible es el
oh

R~!cf' arrollo de programas de residencias" de estudiantes universitarios bajo la

conducción de sus profesores sobre casos reales de Gobierno, similares a las de los

estudiantes de Medicina, pero actuando en organismos de la provincia.
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Comunicación Institucional

La Comunicación de la iniciativa busca alinear los esfuerzos de todos los actores

con la visión y la misión del Plan. Sus objetivos son los siguientes:

• transmitir la visión del proyecto para generar el consenso en la dirección y los
objetivos finales

• comunicar el posicionamiento del proyecto y definir la estrategia de

comunicación institucional del proyecto hacia los habitantes y hacia los

funcionarios del Estado para incentivar el Cambio Cultural

La Subsecretaría de Prensa y Difusión de la Gobernación, conjuntamente con la

SME, deberá desarrollar en un plazo de 60 días la estrategia comunicacional del

oroyecto de GE: enfocada hacia los habitantes de la Provincia resaltando los

. b~h~cios esperables del Plan y hacia los empleados provinciales apuntando a la

► :ne:·e' 'dad del cambio actitudinal y el servicio al habitante.±
..f
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Anexo /: Glosario de Gobierno Electrónico

• Accesibilidad

Capacidad de acceder a la utilización de las tecnologías de 1 · f ..a intormación a
través de capacitación, entornos e interfaces de usuario "ami 1bl • fl ·gal les', lexibles
y fáciles de usar, infraestructura y equipamiento.

• Base de datos

Conjunto de datos estructurados para permitir la categorización, el

almacenamiento, acceso y análisis de información, normalmente diseñado a

medida para aplicaciones específicas.

ha Digital

~: i Distancia social y cultural que se produce entre la gente que tiene acceso y la

// gente que está excluida de la utilización de las tecnologías de la información.
O,
i)

Ñ@;Canal

Vínculo o medio mediante el cual el usuario accede a un producto o servicio

(Ejemplos: teléfono, fax, correo electrónico, oficina pública, etc.).

• Cliente externo

Usuario demandante de servicios perteneciente a la población general o a

otros poderes del Estado provincial o Nacional.

• Cliente interno

Empleado, funcionario O agente perteneciente a la Administración Pública
• • 1 b ral que demanda un producto o

Provincial, cualquiera sea su relación la O ,

d rt mento de su propio organismo.
servicio de otro organismo o de otro epa a

• Derecho
. . d hacer o exigir todo lo que la ley

Facultad de hacer una cosa no prohi bida o 8
s permite quien pueda hacerlo.

o la autoridad establece en nuestro favor O no
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Proceso para reemplazar el papel como h .
. .... 1erramienta de intercar bi
informacion y de gestión en el trabajo intem d I m 10 de0 el Estado; preservando
cada empleado o funcionario; en función d h . para

. . , . e sus 1ábitos, practicas laborales
capacitación profesional; el derecho de opta ,,

. . ar por utilizar el papel o los medios
digitales para acceder a la información .

que requiera para desempeñar

Digital

Datos creados, transmitidos o almacenados en una secu · d -encía te señales
codificadas.

Entendido, a lo largo de este documento, como el uso de la tecnología en el

marco de la Modernización del Estado, como medio para facilitar el acceso a

y la entrega de servicios gubernamentales, en beneficio de los ciudadanos,

las empresas y los empleados públicos.

• Gestión del conocimiento

Procesos cuyo objetivo es administrar y gestionar el capital intelectual de una

organización para permitir la búsqueda y el acceso a la información, al

conocimiento y a las mejores prácticas a los empleados, en forma oportuna,

mediante el uso de herramientas de tecnología de la información.

• Habitante

En el Plan se ha adoptado una definición ampliada de la palabra "habitante"
1 · • los

que jncluye a todos las personas que habitan en _ª provincia,. ª
ciudadanos de las otras provincias, a los extranjeros residentes Y tunstas, a

35
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las empresas de cualquier tamaño, a las organizaciones be

no gu mamentales
a todos los organismos de la Provincia, a los Poderes Legislativo y Judicial, a
los Municipios, a las restantes Provincias con todas sus jurisdicciones, a
todos los organismos de la Administración Publica Nacional y a los

empleados y usuarios internos de cada uno de ellos. En definitiva toda
aquella persona física o jurídica, cualquiera sea su localización geográfica,
que pueda solicitar información o servicios o productos de la Administración

Provincial o que desee entrar en contacto con ella. Habitante, Usuario,
Cliente, Persona, Ciudadano, se utilizan como sinónimo a menos que se
explicite lo contrario.

• Infraestructura de Información

Instalaciones y estándares interdependientes de comunicación digital y

procesamiento de datos (hardware y software) que permite el flujo de
información, de la misma manera una autopista soporta el flujo de vehículos.

al

Punto único de acceso a través del cual el usuario puede acceder a

información relacionada con una variedad de fuentes.

• Responsabilidad

recursos Y el requerimiento de rendir cuentasEngloba resultados,

(auditabilidad).

• Servicio
. . s públicas y su personal,- d por organizacone

Prestación desempena ª . _ .d des implícitas del
:.·· 1tc explicitos y necesitadestinada a satisfacer requerimientos

público o de alguna entidad oficial O privada.

• Tecnologias de la información (TI) ..
cesamiento de informacion a

Término que engloba todo el campo de pr licaciones y servicios,
el hardware, ap

través de computadoras. Incluye datos digitales, Y las
. redes bases e

enlaces de telecomunicaciones y '
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especificaciones técnicas que permiten que estos sistemas funcionen
interactivamente.

Trámite

Un proceso de trabajo en respuesta a una petición / requerimiento de un
habitante / empresa / organismo que contiene una secuencia predeterminada
de actividades estándar realizadas en un orden específico (no

necesariamente secuencial) y que culmina con la entrega al solicitante del
producto / servicio / información requerido satisfaciendo sus requerimientos y

especificaciones (tiempo y forma).

, Workflow

E
2~t-~Flujograma, concepto que define el movimiento de documentos, sistema
\·~formático que permite el direccionamiento inteligente de la información Y de
]
~ lms documentos digitales..... . ,

i
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